
    

    

Ibarra, 12 diciembre 2019 

Señor 

Patricio Hidrobo Estrada 
GERENTE GENERAL 
PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Yo Edwin Santiago Ruiz Espinoza con cédula de ciudadanía Nro. 100158276-4 en calidad de accionista de 
Prointer Productos Internacionales S.A., pongo en su conocimiento que he decidido donar mis 420.000 acciones 
y demás derechos que poseo en esta empresa a nombre de mis hijos los señores: 

  

  

  

    
      

Nombre Nro. de cédula Nro. Acciones 

Santiago Andrés Ruiz Noboa 1002860565 140.000 

José Antonio Ruiz Noboa 1003370259 140.000 

Nicolás Ruiz Noboa 1003370267 140.000 

TOTAL 420.000 
    

En consecuencia, solicito e en-el libro de Accionistas, la transferencia de las 420.000 

acciones series (14.001 al 20.000) (273.170 al 381.670) (1.094.502-al 1.400.000) del capital social de Prointer 
Productos Internacionales S.A a favor de los señores: E Andrés Ruiz Naboa, José Antonio Ruiz Noboa y 

Nicolás Ruiz Noboa representado por su abuelo el señor 1ge Antonio Nas Jl con cédula de ciudadanía 
1000025336. 

   

   

Atentamente:    
Santiago A; drés Rui ¡Noboa 

1002860585 7)       

Edwin Santiago RuiZ Espinoza 
1001582764 

  

CEDENTE 
CESIONARIO 

7 Ho Le é. is 
Patricia Margarita Noboa Enríquez orge Antonio Noboa Cevallos 

1001711074 1000025336 
ESPOSA -CEDENTE MANDANTE
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA    
  

  

  2020 10 01 03 P00108             

DONACIÓN DE ACCIONES QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES 

SR. EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

, Y SRA. PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ 

AFAVOR DE 

JOSÉ ANTONIO RÚIZ NOBOA 

SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA 

Y NICOLÁS RUIZ NOBOA 

,  CUANTIA: USD$420 000,00 

DI , COPIAS 

FACTURA NO 000040971 

L.S. 

RUIZ-NOBOA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, República del 

Ecuador, hoy dia MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTON IBARRA, con plena libertad, 

capacidad y conocimiento, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública las siguientes personas Por una parte, en calidad de DONANTES los 

cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, por otra, en calidad  
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de DONATARIOS el señor JOSE ANTONIO RUIZ NOBOA, de estado crval 

soltero, por sus propios derechos, el señor SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 

NOBOA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y, el menor de edad 

que responde a los nombres de NICOLAS RUIZ NOBOA, de estado ervil 

soltero, debidamente representado en este acto, por su abuelo materno el señor 

JORGE ANTONIO NOBOA CEVALLOS, de estado crvil divorciado - Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación Ingemeros, los DONANTES, estudiantes"los DONATARIOS, y, 

médico el último compareciente, domiciliados en esta cmdad de Ibarra, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a qmenes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de adentificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, se adjuntan a la presente como 

documentos habilitantes - Advertidos los comparecientes por ma el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura pública, así como examinados que 

fueron en forma suslada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la 

muUSmAa sin coccion, amenazas, temor reverencial, nm promesa, m1 seduccion, me 

piden que eleve a eseritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor Irteral que transcribo integramente a continuación, es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Eserturas Publicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de DONACIÓN DE ACCIONES, de conformudad con las 

siguentes clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de 

la presente escritura, comparecen en forma libre y voluntaria, por wna parte, pol 

sus propos derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal por 

ellos formada, en calidad de DONANTES los cónyuges señor EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRÍQUEZ, y, por otra, en calidad de DONATARIOS el señor JOSÉ 

ANTONIO RUIZ NOBOA, de estado ervil soltero, por sus propios derechos, el 

señor SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA, de estado civil soltero, por sus 
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Quito, e inscrita el nueve de agosto del dos mul siete, bajo la partida número 

doscientos cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, la compañia 

HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA LTDA, y, el Ingeniero EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, de estado civil casado con la señora PATRICIA, 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, constituyeron la compañia denominada 

PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S A, correspondiéndole a la 

primera de las nombradas en dichd constitución, catorce mal acciones del valor 

nominal de un mul dolares de los Estados Unidos de América cada una, y, al 

Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, se1s mil acciones del valor 

nomunal de un mil dólares de los Estados Unidos de América, cada una - b)» 

Mediante escritura pública de fecha siete de diciembre del dos mul once, 

celebrada ante el doctor Carlos Proaño Mera, Notario Publico Segundo del 

cantón Ibarra, e msorita el tremta de los mismos mes y año, en el Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES S A, aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - c) Mediante escritura pública celebrada el 

catorce de agosto del dos mul doce, ante el Notario Público Segundo del canton 

Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera, e mserita el vemtiséis de diciembre del dos 

mil doce, bajo la partida número quimentos tremta y tres del Libro Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su caprtal a la suma de UN MILLÓN      
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CUATROCIOENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, correspondiendole al Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA, dentro de este capital CUATROCIENTAS VEINTE MIL 

ACCIONES del valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 

cada ua- TERCERA.- DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, dan en donacion gratuita e irrevocable, a 

favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, por sus prop1os derechos, 

SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA, por sus propios derechos, y, NICOLÁS 

RUIZ NORBOA, debidamente representado por su abuelo materno señor JORGE 

ANTONIO NOBOA CEVALLOS, CIENTO CUARENTA MIL ACCIONES del 

valoz nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, para cada uno de 

ellos, en la compañía PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES SA 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación, para efectos 

tributarios, se la fija en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA- 

AGRADECIMIENTO - Los sefiores JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, y, 

SANTIAGO ANDRES RUIZ NOBOA, aceptan en forma expresa la donación 

hecha a su favor, y, el señor JORGE ANTONIO NOBOA CEVALLOS, en su 

calidad de abuelo materno, acepta la donacion hecha a fayor del menor de edad 

NICOLÁS RUIZ NOBOA, y, agradecen a los DONANTES, manfestándoles 

gratitud eterma por el beneficio recibido SEXTA: NOTIFICACIÓN.- Los 

DONANTES, a su vez se dan por notificados von la antedicha aceptación y 

agradecimiento - Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo” - 

(Firmado) Abogada Marta Cristina Cabamlla, matrícula 10-2012—70 del Foro de 

Abogados HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma que 

queda elevada da escritura pública con todo su valor legal, y para cuyo 

otorgamiento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 
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£) Si Edwin Santiago Ruz 
ee loo ¡5D 

: DIRECCIÓN: Calle Eduardo Villacis 2-43 y Abelardo Morán 

TELÉFONO: 062607104 

  

Món s 
£) Sra Patricia Margarita Noboa Enriquez 
co (ost rtg 
DIRECCIÓN: Calle Eduardo Villacís 2-43 y Abelardo Morán 
TELÉFONO: 062607104 

  

£) Sr Jose Antonio Ruiz Noboa 
es teosysanasa, 

  

     

    

TELÉFONO: 06260 

1) Sr Santiago André; 
00 loca SES 
DIRECCIÓN: Callé Eduardo Villacís 2-43 y Abelardo Moran 
TELÉFONO: 062607104    



    AB. LEONARDO, SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA. 

     



Era o 
A co mLODISO2TES     Po    

> . ELECCÍONES CIUDADANAJO 
mes! s0ca-a10 anses cciatisvercs ' 5 aces nee ESYE DOCUNENTO, 

UR ESPINOZA SOME SANTIADO ASREOA DUE a USTED SUBMAGO 
En er Proceso , E canos Ls 

¡5 pa A 
¿ 4 Í > 

csrnicago De yoracióN E a Qe 

    

Cs hand 

A ENE 2020 

3 
S 
=3 
=S 
El 5 
= 
= 
=3 = = 

      
   

   

      

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registro GivI,Identiicacion y Cedulacion 

  

Dirección General ro Registro Gli, 
identrficación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación. 1001582764 
  

  

  

_Nombres del ciudadana” RÚIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

    
    
    

-Condición del cedulado: CIUDADANO        
Lugar de nacImientá; ECUADORIMBABURA/IBARRA/SAGRARIO + 

      

. Fecha de.nacimuento: 3 DE DICIEMBRE DE 1967; 
  

Naclonalidad ECUATÓRIANA 

  

” Sexo HOMBRE 

    

       
* Profesión" INGENIERO 

    

Estado Civil: CASADO 

  

   

  

    

  

       IÓ DE 1995 * 

Nombres del padre, RUIZ SEGUNDO JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: EUA IRIÁNA.     

   

    
Nostbres ESPINOZA ESTHER 

  

  

” Nacionalidad; ECUATORIANA 
    

* Fecha'de expedición: 5 DE ABRÍL DE 2016 

Condición ¿le donante SI DONANTE 

  

Información ceríiicada a la fecha: 22 DÉ ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-BARRA NT 3 - IMBABURA. IBARRA, 

N' de cortficado 209-295 15889 

DARA 
209-295-15688 

ulución e persona ante quin so presento ets cariicado deberá velcro ente: registrocivilgot.ec, confame ala LOGIDAS AN, numeral y ala LCE 

facha! 

        

  

    

    

  

      

  

  

    

Ledo Vicente Tatano G 
Dreclor General del Registro Civil Identificación y Cadulsción 

Bocumento finado elecironteamente 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Boi 
Bisscción Genera de Registro Eivl, tdentficacion y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
Intormáción cerificada ala fecha 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor, LEONARDO JAVIER SUAREZ SERRANO IMBABURA-JBARRA-NT 3 IMBABURA IBARRA 

      
   

     

  

N" de certilicado 202-296-19524. 

UN 
5-19824 

p HE 
            

  

      

  

    

Ledo Vicenta Talano G 
Direclor General del Raglsto Civil Idanilfoacion y Cadolacion 

Documento finmado 
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CÉRACO QUE TS , PEMIDAD GON EL 
ERA SXAIDO. EN 

LI ENE Farro ENE 2000 
Ab pesnardó Suára) Serrano NOTARIO TERGPÁS PEL CANTO IBARRA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   ¿s 7, .Número'úúnico de identificación” 1003270259 

Nombres de! cludadano: RUIZ NOBOA JOSE ANTONIO 
eS , 

  

   

    

   

  

«Fechade nacimiento"28 DEENERO 

       

  

  

“expedición: 29 DE JUNIO DE 2017 

  

'de donante SI DONANTE    

      
  

N* de certificado 207-295 22557 

A 
17 295-22857 

el 

| Lodo Vicente Taxano S. 
Director General del Registro CMI Identlirscon y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR rección General de ult Gral 
[dentificacion y Cedulación bireccton General de Registro Gi, Idantricacion y Cedulación y cedula 

    N* de certificado 205-205-22624, 

A 
      

  

  

  

        

Ledo Vicente Talano G 
Director Genersl del Registro CI! [donilcación y Cadulación 

Documento firmado alectrónteamente 

  
205 295-2224 
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identificación y Cedulación Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 

   

  

   

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

IENOR DE EDAD 
    

DOR/PICHINCHA/QUITOJSAN BLAS, 

    
> nacimiento: 24 DE ENERO 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

  

    

Información centfcada a la fecha, 22 DE ENERO DE 2020 
* Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-IBARRA NT. IMBABURA -IBARRA.   

   
N* de cortficado 207-296-22658 

A A Ledo Vicente Tasano G 

nsttución o persona anto quen se presento sta carticado drá valdaro omtltpssnival 

      

  

                      

    
Biractor Gnral del Registro Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado elecirónleamente 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR birección Genera) de Reglsro Cil 
Identificacion y Cedatación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación mum Y 
      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del cluda 

    

    

      “Condición del cedulado” CIUDADANO 
  

  

  Lugar de náélmieñto EGUADORICARCHI/TULCAN/TULCAN * 

    

  

A. Ledo Vicente Talano G 
207-285 22985 Director Ganeral del Regio CMI Identicación y Cedulación 

Documento finado alectronicamente, 
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IBARRA, A 22 DE ENERO DEL 2020 

Ls 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL 
DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN Y MÁS DOCUMENTOS 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA TERCERA DEL CANTON IBARRA 

A FAVOR DELOS CÓNYUGES 

SR EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

Y SRA PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ t 

CUANTÍA INDETERMINADA. 

FACTURA N* 000040970 

(012 COPIAS) 
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SEÑOR NOTARIO.      
    

EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENI 
de nacionaldad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de las cedulas de $' 
1001582764, y 1001711074 tespectwamente, conyuges entre sí, domiallados er 
provea de Imbabura, legalmente capaces, por nuestros proptos derechos 
respetuosamente comparecemos, exponemos y sollatamos 

ANTECEDENTES 

1 - Mediante esentura publica celebrada el tremta y uno de mayo del dos mil siete, ante el dodjor Félpe 
Ituralde Davalos, Notario Publico Vígesimo Quito del cantón Quito, e, senta el nueve de alygato del 
dos mil siete, bajo lá partrta numero doscientos cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, 
la compañía HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA LTDA, y, el Ingeniero EDWIN SANTIAGO 
RUIZ ESPINOZA, de estado orvl casado con la señora PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, 
Constiuyeron la compañla denommada PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES SA, , 
correspondiendole a la prmera de las nombradas en cicha constitución, catorce mil acciones del valor 
nominal de un mil dolares de los Estados Unidos de América cada una, y, al Ingeniero EDWIN 
SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, seis mi acciones del valor nominal de un mil dolares de las Estados 
Unidos de Aménca, cada una . » 

> 
2.- Mediante esontura pública de fecha siete de diciembre del dos mil onve, celebrada ante el doctor 
Carlos Proaño Mera, Notano Publico Segundo del canton Ibarra, e senta el tremta de los mismos mes 
y año en el Registro Mercantil del canton Ibarra, la compañía PROÍNTER PRODUCTOS 
INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL. 
SEÍSCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3 - Mediante escntura publica celebrada el catorce de agosto del dos mil dove, ante el Notano Público 
Segundo del cartón Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera e inscnta el ventsérs de diciembre del dos rm 
doce, bajo la partida numero quinientos tremta y tres del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, la 
compañia PROÍNTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A, aumento su capttal h la suma de 
UN MILLÓN CUATROCIOENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
corespondiendole al Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, denfro de este capital 
CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES del valor nomnal de un dólar de los Estados Unudos de 
América, cada una, 

PETICIÓN 

Es nuestro deseo sefor Notano transfer mediante donacion gratulta e imevocable, y en partes 
iguales a favor de nuestros hyos. JOSE ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 
NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, las CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES, que 
poseemos en la compañía PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. 

Este pedido lo hacemos fundamentados en lo que dispone el Articulo numero 1417 del 
Codgo Cm vigente, en concordancia con el numeral 11 del Artículo 18 de la Ley Notanal, a 
efecto de lo cual usted señor Notano se serra receptar nuestra declaracion juramentada, en el 
sento que luego de la indicada donación mantenemos bienes adicionales suficientes que 
garantizan nuestra subsistencia, en fal viud comparecen como testgos las señoras. MARIANA. 
SOLEDAD MONTENEGRO VALENCIA, portadora de la cedula de ciudadania numero 1002520282, 
y, VERÓNICA ALEXANDRA GUDIÑO QUIÑA, portadora de la cedula de cudadania número 
1003848841 cudadanas ecuatonanas, mayores de edad de estado cm! casadas, domiciliadas en la 
Cludad de Ibarra, prowncia de Imbabura, e, idoneas 

TRÁMITE Y CUANTÍA:      



A la presente solottud se le dará el tramite especial contemplado en la Ley Reformalona a la Ley 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación. 1001582764 

* Nombros del ciudadano" RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO * 

  

      

  

Instrucción, SUPERIOR       * Profesion INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge NOBOA EN 
2 E 1 

IRIQUEZ PATRICIA |       

OS O 2 o, Fecha deMatrimónia 21 DE JULIO DE 1995 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

    

  

>, ESPINOZA ESTHER 

  

*_ Nacionalidad ECUATORIANA 

  

* Fecha, de expédición: 5 DE ABRIL DE 2016 
    

  

Condición de donante. Si DONANTE 

información oslicada ala fecha 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA IBARRAJNT 3 - IMBABURA - IBARRA i 

.certiicado 209-296-15688 A ? 

MI -295-15688 

              
Director General dal Registra CMI Identcacion y Cedutacion 

Documento firmado alactróntcamanta 
13 Persona anta quen se presente sete corbcudo deberá valdara enihips:ivitvaleglatraciv go,          
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1001711074 

Nombres del cuidadano. NOBOA ENRÍQUEZ PATRICIA. MARGARITA 

  

Eondicion del cedulado CIUDADANO 

Sexo: MUJER 

      

* Instrucción. SUPERIOR - 
1 Eo 

Profesión ING CONTAB AUDITORÍA 
        

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 
E 

Fech de) Matrimonio: 21 DE JULÍÓ DE 195" 

Nombres del padre, NOBOÁ CEVALLOS JORGE ANTONIO 

          

   
Fecha de expedición. 19 DE JUNIO DE 2012 

Condicion de donante" SI DONANTE POR LEY 

irformación cerfícada ala echa 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO. IMBABURA IBARRA NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

ii E 
  

AAA 
Lodo Vicente Taiano 6 

519824 Directar General dal Bisgitro Cru Identificación y Cedvisclón 
Documento firmado electconicamente, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  * Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-IBARRA-NT 3 IMBABURA. IBARRA, 

  

certificado 209 295-19827 

A Loto Vicente Tano G 
20285 19827 Director Gengral del Regist Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número unico de identificación 1003848841 

lombres del ciudadano: GÚDIÑO QUIÑA VERONICA ALEXANDRA 

  

   Conglicion del cedulad 

  

  

“Lugar de nacimiento! ECUADORAMBABURANBARRA/SAN 

    
  1 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

  
              a o 

Naclonálidad: ECUATORIANA 
         

  

Sí Sexo MUJER — + o 
E 

  

    

  

    
Profesión” QUEÑACI    DOMESTICOS” 

Estado Civil: CASADO 

Cónyigé" ISMAEL PAUL ÁNRANGO *,é 
    

  

    

    

         
¡DE AGOSTO DE 2008 

    
A 

' Nombres del padre: MAURO VINICIO GUDIÑO 
, E 

     
AR 
Lodo Vicento Talano G 

Director General del Registro Cl, [denticación y Csdulacion 
Documento firmado olsctréntcamonte 
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRA] e e e 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON IBA       

MIL VEINTE, yo, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, y en atención a la petición 

presentada por los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y 

señora PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, por sus propios derechos, 

tendiente a acreditar su patrimomo, para, efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 

NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, solertendome para ello proceda a 
receptarles su declaración juramentada, por lo que en EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notanal, procedo a zeceptar la 

“declaración juramentada de los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUJZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, donmeslzados en esta cxudad de Ibarra, a 

quenes de conocer doy fe, y al efecto 1astruidos por mí, sobre la responsabilidad 

que tienen de decw la verdad con clandad y exactitud, en la validad en que 

comparecen, bajo juramento declaran que su patrnomo €s el suficiente para dar en 

donación, a favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO 

ANDRÉS RUIZ NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, CUATROCIENTAS 
VEINTE MIL ACCIONES, que poseen en la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES $.A, la misma que ha sido constituida por el peticionano, 

en su estado crval de casado con la señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRÍQUEZ, conjuntamente con la compaña HIDROCOM COMERCIAL 

HIDROBO CÍA LTDA,, mediante escntura pública celebrada el tremta y uno de 

mayo del dos mul swete, ante el doctor Felpe Jturalde Dávalos, Notano Público  



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Vigésimo Quinto del canton Quito, €, anscnta el nueve de agosto del dos mul siete, 

tajo la partida número dosorentós cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón 

Tbarra, correspondiendole al mgentero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, 

seis mil acciones del valor nomual de un sul dólares de los Estados Unados de 

Aménca, cada una. Postenormente, mediante escritura pública de fecha siete de 

diciembre del dos mil once, celebrada ante el doctor Carlos Proañlo Mera, Notano 

Público Segundo del cantón Ibarra, e senta el treanta de los 1usmos mes y año, en 

el Regastro Mercantil del canton Ibeura, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a Ja suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SÉTENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - Por úlbmo, mediante escritura púbhca 

celebrada el catorce de agosto del dos mul doce, ante el Notano Público Segundo 

del canton bara, doctor Carlos Proaño Mera, e inscrita el vemtisers de diciembre 

del dos mul doce, bayo la parada número quinientos tremta y tres del Libro Regastro 

Mercantil —del cantón Tbama, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a la suma de UN MILLÓN 

CUAIROCIOENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, comespondiéndale «l fogemero EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA, dentro de este capital CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES 

del valor nominal de un dólar de los Estados Utudos de Aménca, cada una - 

Presentes las Testigos señoras MARIANA SOLEDAD MONTENEGRO 

VALENCIA, y, VERÓNICA ALEXANDRA GUDIÑO QUIÑA, ecuatonanas, 
mayores de edad, de estado crvil casadas, dormicihadas en esta ciudad de Ibarra, 

idóneas, a quienes de conocer doy fe, en forma individual declaran que 

efectrvamente el patrimonio de los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, garantiza su 

subsistencia POR LO QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA 

PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA. A efecto de  
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ZÓN DE PROFOCOLIZACIÓN: A petición de parte mtelósada, el día de hoy 
en doce fojas útiles, en la Notaría Tercera del canton Ibarrde mi cargo, 
protocolizo el ACTA NOTARÍAL DE SUBSISTENCIA DE PAYRIMONIO 
PARA DONACIÓN Y MAS DOCUMENTOS, que antecede - Ibasza, Ja ventdós 
de enero del dos mil vente -      

       
  

Se profócolzó en la Notaria Tercera del cantón Ibarra, a 1 cargo, en fe de ello” 
confiero esta PRIMERACOPIS CERTIF ela PROTOCOLIZACIÓN DEL 
ACTA NOTARIA] 
MÁS DOCUMENTOS, QUE OTORGA LA NOTARIA TERRERA DEL CANTON 
IBARRA A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SR EDWIN SANTIAGO RUIZ 
ESPINOZA Y SRA 

Sufre o 
NOTA E 'ÓN IBARRA 

Se otor-    



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA CERTIFICADA DE LA 

  

    

  

   

¡ÑRÍQUEZ A FAVOR DE JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, 
'UIZ NOBOA Y NICOLÁS RUIZ NOBOA - Fiymada y sellada 

ero del dos mil vemte -    

   



     



    

    

Ibarra, 12 diciembre 2019 

Señor 

Patricio Hidrobo Estrada 
GERENTE GENERAL 
PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Yo Edwin Santiago Ruiz Espinoza con cédula de ciudadanía Nro. 100158276-4 en calidad de accionista de 
Prointer Productos Internacionales S.A., pongo en su conocimiento que he decidido donar mis 420.000 acciones 
y demás derechos que poseo en esta empresa a nombre de mis hijos los señores: 

  

  

  

    
      

Nombre Nro. de cédula Nro. Acciones 

Santiago Andrés Ruiz Noboa 1002860565 140.000 

José Antonio Ruiz Noboa 1003370259 140.000 

Nicolás Ruiz Noboa 1003370267 140.000 

TOTAL 420.000 
    

En consecuencia, solicito e en-el libro de Accionistas, la transferencia de las 420.000 

acciones series (14.001 al 20.000) (273.170 al 381.670) (1.094.502-al 1.400.000) del capital social de Prointer 
Productos Internacionales S.A a favor de los señores: E Andrés Ruiz Naboa, José Antonio Ruiz Noboa y 

Nicolás Ruiz Noboa representado por su abuelo el señor 1ge Antonio Nas Jl con cédula de ciudadanía 
1000025336. 

   

   

Atentamente:    
Santiago A; drés Rui ¡Noboa 

1002860585 7)       

Edwin Santiago RuiZ Espinoza 
1001582764 

  

CEDENTE 
CESIONARIO 

7 Ho Le é. is 
Patricia Margarita Noboa Enríquez orge Antonio Noboa Cevallos 

1001711074 1000025336 
ESPOSA -CEDENTE MANDANTE
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA    
  

  

  2020 10 01 03 P00108             

DONACIÓN DE ACCIONES QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES 

SR. EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

, Y SRA. PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ 

AFAVOR DE 

JOSÉ ANTONIO RÚIZ NOBOA 

SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA 

Y NICOLÁS RUIZ NOBOA 

,  CUANTIA: USD$420 000,00 

DI , COPIAS 

FACTURA NO 000040971 

L.S. 

RUIZ-NOBOA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, República del 

Ecuador, hoy dia MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTON IBARRA, con plena libertad, 

capacidad y conocimiento, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública las siguientes personas Por una parte, en calidad de DONANTES los 

cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, por otra, en calidad  



AB, LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

de DONATARIOS el señor JOSE ANTONIO RUIZ NOBOA, de estado crval 

soltero, por sus propios derechos, el señor SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 

NOBOA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y, el menor de edad 

que responde a los nombres de NICOLAS RUIZ NOBOA, de estado ervil 

soltero, debidamente representado en este acto, por su abuelo materno el señor 

JORGE ANTONIO NOBOA CEVALLOS, de estado crvil divorciado - Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación Ingemeros, los DONANTES, estudiantes"los DONATARIOS, y, 

médico el último compareciente, domiciliados en esta cmdad de Ibarra, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a qmenes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de adentificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, se adjuntan a la presente como 

documentos habilitantes - Advertidos los comparecientes por ma el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura pública, así como examinados que 

fueron en forma suslada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la 

muUSmAa sin coccion, amenazas, temor reverencial, nm promesa, m1 seduccion, me 

piden que eleve a eseritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor Irteral que transcribo integramente a continuación, es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Eserturas Publicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de DONACIÓN DE ACCIONES, de conformudad con las 

siguentes clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de 

la presente escritura, comparecen en forma libre y voluntaria, por wna parte, pol 

sus propos derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal por 

ellos formada, en calidad de DONANTES los cónyuges señor EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRÍQUEZ, y, por otra, en calidad de DONATARIOS el señor JOSÉ 

ANTONIO RUIZ NOBOA, de estado ervil soltero, por sus propios derechos, el 

señor SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA, de estado civil soltero, por sus 
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Quito, e inscrita el nueve de agosto del dos mul siete, bajo la partida número 

doscientos cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, la compañia 

HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA LTDA, y, el Ingeniero EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, de estado civil casado con la señora PATRICIA, 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, constituyeron la compañia denominada 

PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S A, correspondiéndole a la 

primera de las nombradas en dichd constitución, catorce mal acciones del valor 

nominal de un mul dolares de los Estados Unidos de América cada una, y, al 

Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, se1s mil acciones del valor 

nomunal de un mil dólares de los Estados Unidos de América, cada una - b)» 

Mediante escritura pública de fecha siete de diciembre del dos mul once, 

celebrada ante el doctor Carlos Proaño Mera, Notario Publico Segundo del 

cantón Ibarra, e msorita el tremta de los mismos mes y año, en el Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES S A, aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - c) Mediante escritura pública celebrada el 

catorce de agosto del dos mul doce, ante el Notario Público Segundo del canton 

Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera, e mserita el vemtiséis de diciembre del dos 

mil doce, bajo la partida número quimentos tremta y tres del Libro Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su caprtal a la suma de UN MILLÓN      
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CUATROCIOENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, correspondiendole al Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA, dentro de este capital CUATROCIENTAS VEINTE MIL 

ACCIONES del valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 

cada ua- TERCERA.- DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, dan en donacion gratuita e irrevocable, a 

favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, por sus prop1os derechos, 

SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA, por sus propios derechos, y, NICOLÁS 

RUIZ NORBOA, debidamente representado por su abuelo materno señor JORGE 

ANTONIO NOBOA CEVALLOS, CIENTO CUARENTA MIL ACCIONES del 

valoz nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, para cada uno de 

ellos, en la compañía PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES SA 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación, para efectos 

tributarios, se la fija en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA- 

AGRADECIMIENTO - Los sefiores JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, y, 

SANTIAGO ANDRES RUIZ NOBOA, aceptan en forma expresa la donación 

hecha a su favor, y, el señor JORGE ANTONIO NOBOA CEVALLOS, en su 

calidad de abuelo materno, acepta la donacion hecha a fayor del menor de edad 

NICOLÁS RUIZ NOBOA, y, agradecen a los DONANTES, manfestándoles 

gratitud eterma por el beneficio recibido SEXTA: NOTIFICACIÓN.- Los 

DONANTES, a su vez se dan por notificados von la antedicha aceptación y 

agradecimiento - Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo” - 

(Firmado) Abogada Marta Cristina Cabamlla, matrícula 10-2012—70 del Foro de 

Abogados HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma que 

queda elevada da escritura pública con todo su valor legal, y para cuyo 

otorgamiento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registro GivI,Identiicacion y Cedulacion 

  

Dirección General ro Registro Gli, 
identrficación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación. 1001582764 
  

  

  

_Nombres del ciudadana” RÚIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

    
    
    

-Condición del cedulado: CIUDADANO        
Lugar de nacImientá; ECUADORIMBABURA/IBARRA/SAGRARIO + 

      

. Fecha de.nacimuento: 3 DE DICIEMBRE DE 1967; 
  

Naclonalidad ECUATÓRIANA 

  

” Sexo HOMBRE 

    

       
* Profesión" INGENIERO 

    

Estado Civil: CASADO 

  

   

  

    

  

       IÓ DE 1995 * 

Nombres del padre, RUIZ SEGUNDO JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: EUA IRIÁNA.     

   

    
Nostbres ESPINOZA ESTHER 

  

  

” Nacionalidad; ECUATORIANA 
    

* Fecha'de expedición: 5 DE ABRÍL DE 2016 

Condición ¿le donante SI DONANTE 

  

Información ceríiicada a la fecha: 22 DÉ ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-BARRA NT 3 - IMBABURA. IBARRA, 

N' de cortficado 209-295 15889 

DARA 
209-295-15688 

ulución e persona ante quin so presento ets cariicado deberá velcro ente: registrocivilgot.ec, confame ala LOGIDAS AN, numeral y ala LCE 

facha! 
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Dreclor General del Registro Civil Identificación y Cadulsción 

Bocumento finado elecironteamente 
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AS 
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¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR Boi 
Bisscción Genera de Registro Eivl, tdentficacion y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
Intormáción cerificada ala fecha 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor, LEONARDO JAVIER SUAREZ SERRANO IMBABURA-JBARRA-NT 3 IMBABURA IBARRA 

      
   

     

  

N" de certilicado 202-296-19524. 

UN 
5-19824 

p HE 
            

  

      

  

    

Ledo Vicenta Talano G 
Direclor General del Raglsto Civil Idanilfoacion y Cadolacion 

Documento finmado 
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| REPÚBLICA DEL ECUADOR pu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   ¿s 7, .Número'úúnico de identificación” 1003270259 

Nombres de! cludadano: RUIZ NOBOA JOSE ANTONIO 
eS , 

  

   

    

   

  

«Fechade nacimiento"28 DEENERO 

       

  

  

“expedición: 29 DE JUNIO DE 2017 

  

'de donante SI DONANTE    

      
  

N* de certificado 207-295 22557 

A 
17 295-22857 

el 

| Lodo Vicente Taxano S. 
Director General del Registro CMI Identlirscon y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente. 
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[dentificacion y Cedulación bireccton General de Registro Gi, Idantricacion y Cedulación y cedula 

    N* de certificado 205-205-22624, 

A 
      

  

  

  

        

Ledo Vicente Talano G 
Director Genersl del Registro CI! [donilcación y Cadulación 

Documento firmado alectrónteamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Direcelón General de Ragitro CI 
identificación y Cedulación Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 

   

  

   

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

IENOR DE EDAD 
    

DOR/PICHINCHA/QUITOJSAN BLAS, 

    
> nacimiento: 24 DE ENERO 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

  

    

Información centfcada a la fecha, 22 DE ENERO DE 2020 
* Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-IBARRA NT. IMBABURA -IBARRA.   

   
N* de cortficado 207-296-22658 

A A Ledo Vicente Tasano G 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR birección Genera) de Reglsro Cil 
Identificacion y Cedatación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación mum Y 
      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del cluda 

    

    

      “Condición del cedulado” CIUDADANO 
  

  

  Lugar de náélmieñto EGUADORICARCHI/TULCAN/TULCAN * 

    

  

A. Ledo Vicente Talano G 
207-285 22985 Director Ganeral del Regio CMI Identicación y Cedulación 

Documento finado alectronicamente, 
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HOTARIO(A) LEONARDO JAMER SUAREZ SERRANO. 
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IBARRA, A 22 DE ENERO DEL 2020 

Ls 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL 
DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN Y MÁS DOCUMENTOS 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA TERCERA DEL CANTON IBARRA 

A FAVOR DELOS CÓNYUGES 

SR EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

Y SRA PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ t 

CUANTÍA INDETERMINADA. 

FACTURA N* 000040970 

(012 COPIAS) 
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SEÑOR NOTARIO.      
    

EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENI 
de nacionaldad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de las cedulas de $' 
1001582764, y 1001711074 tespectwamente, conyuges entre sí, domiallados er 
provea de Imbabura, legalmente capaces, por nuestros proptos derechos 
respetuosamente comparecemos, exponemos y sollatamos 

ANTECEDENTES 

1 - Mediante esentura publica celebrada el tremta y uno de mayo del dos mil siete, ante el dodjor Félpe 
Ituralde Davalos, Notario Publico Vígesimo Quito del cantón Quito, e, senta el nueve de alygato del 
dos mil siete, bajo lá partrta numero doscientos cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, 
la compañía HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA LTDA, y, el Ingeniero EDWIN SANTIAGO 
RUIZ ESPINOZA, de estado orvl casado con la señora PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, 
Constiuyeron la compañla denommada PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES SA, , 
correspondiendole a la prmera de las nombradas en cicha constitución, catorce mil acciones del valor 
nominal de un mil dolares de los Estados Unidos de América cada una, y, al Ingeniero EDWIN 
SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, seis mi acciones del valor nominal de un mil dolares de las Estados 
Unidos de Aménca, cada una . » 

> 
2.- Mediante esontura pública de fecha siete de diciembre del dos mil onve, celebrada ante el doctor 
Carlos Proaño Mera, Notano Publico Segundo del canton Ibarra, e senta el tremta de los mismos mes 
y año en el Registro Mercantil del canton Ibarra, la compañía PROÍNTER PRODUCTOS 
INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL. 
SEÍSCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3 - Mediante escntura publica celebrada el catorce de agosto del dos mil dove, ante el Notano Público 
Segundo del cartón Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera e inscnta el ventsérs de diciembre del dos rm 
doce, bajo la partida numero quinientos tremta y tres del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, la 
compañia PROÍNTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A, aumento su capttal h la suma de 
UN MILLÓN CUATROCIOENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
corespondiendole al Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, denfro de este capital 
CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES del valor nomnal de un dólar de los Estados Unudos de 
América, cada una, 

PETICIÓN 

Es nuestro deseo sefor Notano transfer mediante donacion gratulta e imevocable, y en partes 
iguales a favor de nuestros hyos. JOSE ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 
NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, las CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES, que 
poseemos en la compañía PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. 

Este pedido lo hacemos fundamentados en lo que dispone el Articulo numero 1417 del 
Codgo Cm vigente, en concordancia con el numeral 11 del Artículo 18 de la Ley Notanal, a 
efecto de lo cual usted señor Notano se serra receptar nuestra declaracion juramentada, en el 
sento que luego de la indicada donación mantenemos bienes adicionales suficientes que 
garantizan nuestra subsistencia, en fal viud comparecen como testgos las señoras. MARIANA. 
SOLEDAD MONTENEGRO VALENCIA, portadora de la cedula de ciudadania numero 1002520282, 
y, VERÓNICA ALEXANDRA GUDIÑO QUIÑA, portadora de la cedula de cudadania número 
1003848841 cudadanas ecuatonanas, mayores de edad de estado cm! casadas, domiciliadas en la 
Cludad de Ibarra, prowncia de Imbabura, e, idoneas 

TRÁMITE Y CUANTÍA:      



A la presente solottud se le dará el tramite especial contemplado en la Ley Reformalona a la Ley 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación. 1001582764 

* Nombros del ciudadano" RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO * 

  

      

  

Instrucción, SUPERIOR       * Profesion INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge NOBOA EN 
2 E 1 

IRIQUEZ PATRICIA |       

OS O 2 o, Fecha deMatrimónia 21 DE JULIO DE 1995 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 
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*_ Nacionalidad ECUATORIANA 

  

* Fecha, de expédición: 5 DE ABRIL DE 2016 
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.certiicado 209-296-15688 A ? 

MI -295-15688 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1001711074 

Nombres del cuidadano. NOBOA ENRÍQUEZ PATRICIA. MARGARITA 

  

Eondicion del cedulado CIUDADANO 

Sexo: MUJER 

      

* Instrucción. SUPERIOR - 
1 Eo 

Profesión ING CONTAB AUDITORÍA 
        

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 
E 

Fech de) Matrimonio: 21 DE JULÍÓ DE 195" 

Nombres del padre, NOBOÁ CEVALLOS JORGE ANTONIO 

          

   
Fecha de expedición. 19 DE JUNIO DE 2012 

Condicion de donante" SI DONANTE POR LEY 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número unico de identificación 1003848841 

lombres del ciudadano: GÚDIÑO QUIÑA VERONICA ALEXANDRA 

  

   Conglicion del cedulad 

  

  

“Lugar de nacimiento! ECUADORAMBABURANBARRA/SAN 

    
  1 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

  
              a o 

Naclonálidad: ECUATORIANA 
         

  

Sí Sexo MUJER — + o 
E 

  

    

  

    
Profesión” QUEÑACI    DOMESTICOS” 

Estado Civil: CASADO 

Cónyigé" ISMAEL PAUL ÁNRANGO *,é 
    

  

    

    

         
¡DE AGOSTO DE 2008 

    
A 

' Nombres del padre: MAURO VINICIO GUDIÑO 
, E 
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRA] e e e 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON IBA       

MIL VEINTE, yo, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, y en atención a la petición 

presentada por los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y 

señora PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, por sus propios derechos, 

tendiente a acreditar su patrimomo, para, efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 

NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, solertendome para ello proceda a 
receptarles su declaración juramentada, por lo que en EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notanal, procedo a zeceptar la 

“declaración juramentada de los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUJZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, donmeslzados en esta cxudad de Ibarra, a 

quenes de conocer doy fe, y al efecto 1astruidos por mí, sobre la responsabilidad 

que tienen de decw la verdad con clandad y exactitud, en la validad en que 

comparecen, bajo juramento declaran que su patrnomo €s el suficiente para dar en 

donación, a favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO 

ANDRÉS RUIZ NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, CUATROCIENTAS 
VEINTE MIL ACCIONES, que poseen en la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES $.A, la misma que ha sido constituida por el peticionano, 

en su estado crval de casado con la señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRÍQUEZ, conjuntamente con la compaña HIDROCOM COMERCIAL 

HIDROBO CÍA LTDA,, mediante escntura pública celebrada el tremta y uno de 

mayo del dos mul swete, ante el doctor Felpe Jturalde Dávalos, Notano Público  
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Vigésimo Quinto del canton Quito, €, anscnta el nueve de agosto del dos mul siete, 

tajo la partida número dosorentós cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón 

Tbarra, correspondiendole al mgentero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, 

seis mil acciones del valor nomual de un sul dólares de los Estados Unados de 

Aménca, cada una. Postenormente, mediante escritura pública de fecha siete de 

diciembre del dos mil once, celebrada ante el doctor Carlos Proañlo Mera, Notano 

Público Segundo del cantón Ibarra, e senta el treanta de los 1usmos mes y año, en 

el Regastro Mercantil del canton Ibeura, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a Ja suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SÉTENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - Por úlbmo, mediante escritura púbhca 

celebrada el catorce de agosto del dos mul doce, ante el Notano Público Segundo 

del canton bara, doctor Carlos Proaño Mera, e inscrita el vemtisers de diciembre 

del dos mul doce, bayo la parada número quinientos tremta y tres del Libro Regastro 

Mercantil —del cantón Tbama, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a la suma de UN MILLÓN 

CUAIROCIOENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, comespondiéndale «l fogemero EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA, dentro de este capital CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES 

del valor nominal de un dólar de los Estados Utudos de Aménca, cada una - 

Presentes las Testigos señoras MARIANA SOLEDAD MONTENEGRO 

VALENCIA, y, VERÓNICA ALEXANDRA GUDIÑO QUIÑA, ecuatonanas, 
mayores de edad, de estado crvil casadas, dormicihadas en esta ciudad de Ibarra, 

idóneas, a quienes de conocer doy fe, en forma individual declaran que 

efectrvamente el patrimonio de los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, garantiza su 

subsistencia POR LO QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA 

PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA. A efecto de  
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o.cual susonien la presento los petnonaros y las teshgos, compunté les > 
el Notano, en el mis Ingar y fecha arriba mercados, el ongunal de esPvd 

   y 
1) Sr Edwm Santiago Fl N Espmoza 

| 

Ilacoth. aon E 
+ 1) Sra Patncia Marganta Noboa Enríquez 

CO OOO 
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ZÓN DE PROFOCOLIZACIÓN: A petición de parte mtelósada, el día de hoy 
en doce fojas útiles, en la Notaría Tercera del canton Ibarrde mi cargo, 
protocolizo el ACTA NOTARÍAL DE SUBSISTENCIA DE PAYRIMONIO 
PARA DONACIÓN Y MAS DOCUMENTOS, que antecede - Ibasza, Ja ventdós 
de enero del dos mil vente -      

       
  

Se profócolzó en la Notaria Tercera del cantón Ibarra, a 1 cargo, en fe de ello” 
confiero esta PRIMERACOPIS CERTIF ela PROTOCOLIZACIÓN DEL 
ACTA NOTARIA] 
MÁS DOCUMENTOS, QUE OTORGA LA NOTARIA TERRERA DEL CANTON 
IBARRA A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SR EDWIN SANTIAGO RUIZ 
ESPINOZA Y SRA 

Sufre o 
NOTA E 'ÓN IBARRA 

Se otor-    



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA CERTIFICADA DE LA 

  

    

  

   

¡ÑRÍQUEZ A FAVOR DE JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, 
'UIZ NOBOA Y NICOLÁS RUIZ NOBOA - Fiymada y sellada 

ero del dos mil vemte -    

   



     



    

    

Ibarra, 12 diciembre 2019 

Señor 

Patricio Hidrobo Estrada 
GERENTE GENERAL 
PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. 
Presente. - 

De mi consideración: 

Yo Edwin Santiago Ruiz Espinoza con cédula de ciudadanía Nro. 100158276-4 en calidad de accionista de 
Prointer Productos Internacionales S.A., pongo en su conocimiento que he decidido donar mis 420.000 acciones 
y demás derechos que poseo en esta empresa a nombre de mis hijos los señores: 

  

  

  

    
      

Nombre Nro. de cédula Nro. Acciones 

Santiago Andrés Ruiz Noboa 1002860565 140.000 

José Antonio Ruiz Noboa 1003370259 140.000 

Nicolás Ruiz Noboa 1003370267 140.000 

TOTAL 420.000 
    

En consecuencia, solicito e en-el libro de Accionistas, la transferencia de las 420.000 

acciones series (14.001 al 20.000) (273.170 al 381.670) (1.094.502-al 1.400.000) del capital social de Prointer 
Productos Internacionales S.A a favor de los señores: E Andrés Ruiz Naboa, José Antonio Ruiz Noboa y 

Nicolás Ruiz Noboa representado por su abuelo el señor 1ge Antonio Nas Jl con cédula de ciudadanía 
1000025336. 

   

   

Atentamente:    
Santiago A; drés Rui ¡Noboa 

1002860585 7)       

Edwin Santiago RuiZ Espinoza 
1001582764 

  

CEDENTE 
CESIONARIO 

7 Ho Le é. is 
Patricia Margarita Noboa Enríquez orge Antonio Noboa Cevallos 

1001711074 1000025336 
ESPOSA -CEDENTE MANDANTE
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  2020 10 01 03 P00108             

DONACIÓN DE ACCIONES QUE OTORGAN 

LOS CÓNYUGES 

SR. EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

, Y SRA. PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ 

AFAVOR DE 

JOSÉ ANTONIO RÚIZ NOBOA 

SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA 

Y NICOLÁS RUIZ NOBOA 

,  CUANTIA: USD$420 000,00 

DI , COPIAS 

FACTURA NO 000040971 

L.S. 

RUIZ-NOBOA 

En la crudad de Ibarra, capital de la provincia de Imbabura, República del 

Ecuador, hoy dia MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTE, ante mí, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO DEL CANTON IBARRA, con plena libertad, 

capacidad y conocimiento, comparecen a la celebración de la presente escritura 

pública las siguientes personas Por una parte, en calidad de DONANTES los 

cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, por sus propios derechos y por los que les 

corresponde en la sociedad conyugal por ellos formada, y, por otra, en calidad  
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de DONATARIOS el señor JOSE ANTONIO RUIZ NOBOA, de estado crval 

soltero, por sus propios derechos, el señor SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 

NOBOA, de estado civil soltero, por sus propios derechos, y, el menor de edad 

que responde a los nombres de NICOLAS RUIZ NOBOA, de estado ervil 

soltero, debidamente representado en este acto, por su abuelo materno el señor 

JORGE ANTONIO NOBOA CEVALLOS, de estado crvil divorciado - Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

ocupación Ingemeros, los DONANTES, estudiantes"los DONATARIOS, y, 

médico el último compareciente, domiciliados en esta cmdad de Ibarra, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a qmenes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de adentificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, se adjuntan a la presente como 

documentos habilitantes - Advertidos los comparecientes por ma el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura pública, así como examinados que 

fueron en forma suslada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la 

muUSmAa sin coccion, amenazas, temor reverencial, nm promesa, m1 seduccion, me 

piden que eleve a eseritura pública el contenido de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor Irteral que transcribo integramente a continuación, es el siguiente 

“SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Eserturas Publicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más de DONACIÓN DE ACCIONES, de conformudad con las 

siguentes clausulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de 

la presente escritura, comparecen en forma libre y voluntaria, por wna parte, pol 

sus propos derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal por 

ellos formada, en calidad de DONANTES los cónyuges señor EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRÍQUEZ, y, por otra, en calidad de DONATARIOS el señor JOSÉ 

ANTONIO RUIZ NOBOA, de estado ervil soltero, por sus propios derechos, el 

señor SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA, de estado civil soltero, por sus 
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Quito, e inscrita el nueve de agosto del dos mul siete, bajo la partida número 

doscientos cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, la compañia 

HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA LTDA, y, el Ingeniero EDWIN 

SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, de estado civil casado con la señora PATRICIA, 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, constituyeron la compañia denominada 

PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S A, correspondiéndole a la 

primera de las nombradas en dichd constitución, catorce mal acciones del valor 

nominal de un mul dolares de los Estados Unidos de América cada una, y, al 

Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, se1s mil acciones del valor 

nomunal de un mil dólares de los Estados Unidos de América, cada una - b)» 

Mediante escritura pública de fecha siete de diciembre del dos mul once, 

celebrada ante el doctor Carlos Proaño Mera, Notario Publico Segundo del 

cantón Ibarra, e msorita el tremta de los mismos mes y año, en el Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES S A, aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - c) Mediante escritura pública celebrada el 

catorce de agosto del dos mul doce, ante el Notario Público Segundo del canton 

Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera, e mserita el vemtiséis de diciembre del dos 

mil doce, bajo la partida número quimentos tremta y tres del Libro Registro 

Mercantil del cantón Ibarra, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su caprtal a la suma de UN MILLÓN      
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CUATROCIOENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, correspondiendole al Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA, dentro de este capital CUATROCIENTAS VEINTE MIL 

ACCIONES del valor nommal de un dólar de los Estados Unidos de Aménca, 

cada ua- TERCERA.- DONACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA 

MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, dan en donacion gratuita e irrevocable, a 

favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, por sus prop1os derechos, 

SANTIAGO ANDRÉS RUIZ NOBOA, por sus propios derechos, y, NICOLÁS 

RUIZ NORBOA, debidamente representado por su abuelo materno señor JORGE 

ANTONIO NOBOA CEVALLOS, CIENTO CUARENTA MIL ACCIONES del 

valoz nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, para cada uno de 

ellos, en la compañía PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES SA 

CUARTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente donación, para efectos 

tributarios, se la fija en la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA QUINTA- 

AGRADECIMIENTO - Los sefiores JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, y, 

SANTIAGO ANDRES RUIZ NOBOA, aceptan en forma expresa la donación 

hecha a su favor, y, el señor JORGE ANTONIO NOBOA CEVALLOS, en su 

calidad de abuelo materno, acepta la donacion hecha a fayor del menor de edad 

NICOLÁS RUIZ NOBOA, y, agradecen a los DONANTES, manfestándoles 

gratitud eterma por el beneficio recibido SEXTA: NOTIFICACIÓN.- Los 

DONANTES, a su vez se dan por notificados von la antedicha aceptación y 

agradecimiento - Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo” - 

(Firmado) Abogada Marta Cristina Cabamlla, matrícula 10-2012—70 del Foro de 

Abogados HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la musma que 

queda elevada da escritura pública con todo su valor legal, y para cuyo 

otorgamiento se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 
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TELÉFONO: 06260 

1) Sr Santiago André; 
00 loca SES 
DIRECCIÓN: Callé Eduardo Villacís 2-43 y Abelardo Moran 
TELÉFONO: 062607104    



    AB. LEONARDO, SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA. 

     



Era o 
A co mLODISO2TES     Po    

> . ELECCÍONES CIUDADANAJO 
mes! s0ca-a10 anses cciatisvercs ' 5 aces nee ESYE DOCUNENTO, 

UR ESPINOZA SOME SANTIADO ASREOA DUE a USTED SUBMAGO 
En er Proceso , E canos Ls 

¡5 pa A 
¿ 4 Í > 

csrnicago De yoracióN E a Qe 

    

Cs hand 

A ENE 2020 

3 
S 
=3 
=S 
El 5 
= 
= 
=3 = = 

      
   

   

      

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registro GivI,Identiicacion y Cedulacion 

  

Dirección General ro Registro Gli, 
identrficación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

Número único de identificación. 1001582764 
  

  

  

_Nombres del ciudadana” RÚIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

    
    
    

-Condición del cedulado: CIUDADANO        
Lugar de nacImientá; ECUADORIMBABURA/IBARRA/SAGRARIO + 

      

. Fecha de.nacimuento: 3 DE DICIEMBRE DE 1967; 
  

Naclonalidad ECUATÓRIANA 

  

” Sexo HOMBRE 

    

       
* Profesión" INGENIERO 

    

Estado Civil: CASADO 

  

   

  

    

  

       IÓ DE 1995 * 

Nombres del padre, RUIZ SEGUNDO JOSE MIGUEL 

Nacionalidad: EUA IRIÁNA.     

   

    
Nostbres ESPINOZA ESTHER 

  

  

” Nacionalidad; ECUATORIANA 
    

* Fecha'de expedición: 5 DE ABRÍL DE 2016 

Condición ¿le donante SI DONANTE 

  

Información ceríiicada a la fecha: 22 DÉ ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-BARRA NT 3 - IMBABURA. IBARRA, 

N' de cortficado 209-295 15889 

DARA 
209-295-15688 

ulución e persona ante quin so presento ets cariicado deberá velcro ente: registrocivilgot.ec, confame ala LOGIDAS AN, numeral y ala LCE 

facha! 

        

  

    

    

  

      

  

  

    

Ledo Vicente Tatano G 
Dreclor General del Registro Civil Identificación y Cadulsción 

Bocumento finado elecironteamente 
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ESTE DOCUMENTO 
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ELECTORAN 2019 

ELECCIONES 
ERCOMLESraRCES. CERTIFICADO DE VOTACIÓN” 

2 marzo emo SÍ 26119     

   

  

  

sq ez, ogEziaors 
NOBOA ENIBAEZ PATRICIA MARGARITA 

  

AS 

Suero SAMFRANCISCO 

  

CERTIFICO QUE 
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Bisscción Genera de Registro Eivl, tdentficacion y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      
Intormáción cerificada ala fecha 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor, LEONARDO JAVIER SUAREZ SERRANO IMBABURA-JBARRA-NT 3 IMBABURA IBARRA 

      
   

     

  

N" de certilicado 202-296-19524. 

UN 
5-19824 

p HE 
            

  

      

  

    

Ledo Vicenta Talano G 
Direclor General del Raglsto Civil Idanilfoacion y Cadolacion 

Documento finmado 

     



  

  

   

  

98 JO ANTOMO 

  

Urra 

    

   

   

  

    

   

CÉRACO QUE TS , PEMIDAD GON EL 
ERA SXAIDO. EN 

LI ENE Farro ENE 2000 
Ab pesnardó Suára) Serrano NOTARIO TERGPÁS PEL CANTO IBARRA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

   ¿s 7, .Número'úúnico de identificación” 1003270259 

Nombres de! cludadano: RUIZ NOBOA JOSE ANTONIO 
eS , 

  

   

    

   

  

«Fechade nacimiento"28 DEENERO 

       

  

  

“expedición: 29 DE JUNIO DE 2017 

  

'de donante SI DONANTE    

      
  

N* de certificado 207-295 22557 

A 
17 295-22857 

el 

| Lodo Vicente Taxano S. 
Director General del Registro CMI Identlirscon y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente. 
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Ibarra, a 
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[dentificacion y Cedulación bireccton General de Registro Gi, Idantricacion y Cedulación y cedula 

    N* de certificado 205-205-22624, 

A 
      

  

  

  

        

Ledo Vicente Talano G 
Director Genersl del Registro CI! [donilcación y Cadulación 

Documento firmado alectrónteamente 
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identificación y Cedulación Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 

   

  

   

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

IENOR DE EDAD 
    

DOR/PICHINCHA/QUITOJSAN BLAS, 

    
> nacimiento: 24 DE ENERO 

  

Nacionalidad* ECUATORIANA 

  

    

Información centfcada a la fecha, 22 DE ENERO DE 2020 
* Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-IBARRA NT. IMBABURA -IBARRA.   

   
N* de cortficado 207-296-22658 

A A Ledo Vicente Tasano G 

nsttución o persona anto quen se presento sta carticado drá valdaro omtltpssnival 

      

  

                      

    
Biractor Gnral del Registro Cil Identicación y Cedulación 

Documento firmado elecirónleamente 
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¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR birección Genera) de Reglsro Cil 
Identificacion y Cedatación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación mum Y 
      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nombres del cluda 

    

    

      “Condición del cedulado” CIUDADANO 
  

  

  Lugar de náélmieñto EGUADORICARCHI/TULCAN/TULCAN * 

    

  

A. Ledo Vicente Talano G 
207-285 22985 Director Ganeral del Regio CMI Identicación y Cedulación 

Documento finado alectronicamente, 
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IBARRA, A 22 DE ENERO DEL 2020 

Ls 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL 
DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN Y MÁS DOCUMENTOS 

QUE OTORGA 

LA NOTARIA TERCERA DEL CANTON IBARRA 

A FAVOR DELOS CÓNYUGES 

SR EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA 

Y SRA PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ t 

CUANTÍA INDETERMINADA. 

FACTURA N* 000040970 

(012 COPIAS) 

 



e 

SEÑOR NOTARIO.      
    

EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENI 
de nacionaldad ecuatoriana, mayores de edad, portadores de las cedulas de $' 
1001582764, y 1001711074 tespectwamente, conyuges entre sí, domiallados er 
provea de Imbabura, legalmente capaces, por nuestros proptos derechos 
respetuosamente comparecemos, exponemos y sollatamos 

ANTECEDENTES 

1 - Mediante esentura publica celebrada el tremta y uno de mayo del dos mil siete, ante el dodjor Félpe 
Ituralde Davalos, Notario Publico Vígesimo Quito del cantón Quito, e, senta el nueve de alygato del 
dos mil siete, bajo lá partrta numero doscientos cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, 
la compañía HIDROCOM COMERCIAL HIDROBO CÍA LTDA, y, el Ingeniero EDWIN SANTIAGO 
RUIZ ESPINOZA, de estado orvl casado con la señora PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, 
Constiuyeron la compañla denommada PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES SA, , 
correspondiendole a la prmera de las nombradas en cicha constitución, catorce mil acciones del valor 
nominal de un mil dolares de los Estados Unidos de América cada una, y, al Ingeniero EDWIN 
SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, seis mi acciones del valor nominal de un mil dolares de las Estados 
Unidos de Aménca, cada una . » 

> 
2.- Mediante esontura pública de fecha siete de diciembre del dos mil onve, celebrada ante el doctor 
Carlos Proaño Mera, Notano Publico Segundo del canton Ibarra, e senta el tremta de los mismos mes 
y año en el Registro Mercantil del canton Ibarra, la compañía PROÍNTER PRODUCTOS 
INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL. 
SEÍSCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3 - Mediante escntura publica celebrada el catorce de agosto del dos mil dove, ante el Notano Público 
Segundo del cartón Ibarra, doctor Carlos Proaño Mera e inscnta el ventsérs de diciembre del dos rm 
doce, bajo la partida numero quinientos tremta y tres del Libro Registro Mercantil del cantón Ibarra, la 
compañia PROÍNTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A, aumento su capttal h la suma de 
UN MILLÓN CUATROCIOENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
corespondiendole al Ingemero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, denfro de este capital 
CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES del valor nomnal de un dólar de los Estados Unudos de 
América, cada una, 

PETICIÓN 

Es nuestro deseo sefor Notano transfer mediante donacion gratulta e imevocable, y en partes 
iguales a favor de nuestros hyos. JOSE ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 
NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, las CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES, que 
poseemos en la compañía PROINTER PRODUCTOS INTERNACIONALES S.A. 

Este pedido lo hacemos fundamentados en lo que dispone el Articulo numero 1417 del 
Codgo Cm vigente, en concordancia con el numeral 11 del Artículo 18 de la Ley Notanal, a 
efecto de lo cual usted señor Notano se serra receptar nuestra declaracion juramentada, en el 
sento que luego de la indicada donación mantenemos bienes adicionales suficientes que 
garantizan nuestra subsistencia, en fal viud comparecen como testgos las señoras. MARIANA. 
SOLEDAD MONTENEGRO VALENCIA, portadora de la cedula de ciudadania numero 1002520282, 
y, VERÓNICA ALEXANDRA GUDIÑO QUIÑA, portadora de la cedula de cudadania número 
1003848841 cudadanas ecuatonanas, mayores de edad de estado cm! casadas, domiciliadas en la 
Cludad de Ibarra, prowncia de Imbabura, e, idoneas 

TRÁMITE Y CUANTÍA:      



A la presente solottud se le dará el tramite especial contemplado en la Ley Reformalona a la Ley 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PF ianificación y Csdilación Dirección General de Registro Givi Identíficación y Gedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificación. 1001582764 

* Nombros del ciudadano" RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 

Condicion del cedulado: CIUDADANO * 

  

      

  

Instrucción, SUPERIOR       * Profesion INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge NOBOA EN 
2 E 1 

IRIQUEZ PATRICIA |       

OS O 2 o, Fecha deMatrimónia 21 DE JULIO DE 1995 

  

Nacionalidad, ECUATORIANA 

    

  

>, ESPINOZA ESTHER 

  

*_ Nacionalidad ECUATORIANA 

  

* Fecha, de expédición: 5 DE ABRIL DE 2016 
    

  

Condición de donante. Si DONANTE 

información oslicada ala fecha 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA IBARRAJNT 3 - IMBABURA - IBARRA i 

.certiicado 209-296-15688 A ? 

MI -295-15688 

              
Director General dal Registra CMI Identcacion y Cedutacion 

Documento firmado alactróntcamanta 
13 Persona anta quen se presente sete corbcudo deberá valdara enihips:ivitvaleglatraciv go,          
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion 1001711074 

Nombres del cuidadano. NOBOA ENRÍQUEZ PATRICIA. MARGARITA 

  

Eondicion del cedulado CIUDADANO 

Sexo: MUJER 

      

* Instrucción. SUPERIOR - 
1 Eo 

Profesión ING CONTAB AUDITORÍA 
        

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge RUIZ ESPINOZA EDWIN SANTIAGO 
E 

Fech de) Matrimonio: 21 DE JULÍÓ DE 195" 

Nombres del padre, NOBOÁ CEVALLOS JORGE ANTONIO 

          

   
Fecha de expedición. 19 DE JUNIO DE 2012 

Condicion de donante" SI DONANTE POR LEY 

irformación cerfícada ala echa 22 DE ENERO DE 2020 
Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO. IMBABURA IBARRA NT 3 - IMBABURA - IBARRA 

ii E 
  

AAA 
Lodo Vicente Taiano 6 

519824 Directar General dal Bisgitro Cru Identificación y Cedvisclón 
Documento firmado electconicamente, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas ocación 
Direccion General de Registro Civil Identificación y Cadulacian 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  * Emisor LEONARDO JAVIER SUÁREZ SERRANO IMBABURA-IBARRA-NT 3 IMBABURA. IBARRA, 

  

certificado 209 295-19827 

A Loto Vicente Tano G 
20285 19827 Director Gengral del Regist Civ, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electronicamente 
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IN Pirecelan Genaral de Registro Civ, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número unico de identificación 1003848841 

lombres del ciudadano: GÚDIÑO QUIÑA VERONICA ALEXANDRA 

  

   Conglicion del cedulad 

  

  

“Lugar de nacimiento! ECUADORAMBABURANBARRA/SAN 

    
  1 DE NOVIEMBRE DE 1988 

  

  
              a o 

Naclonálidad: ECUATORIANA 
         

  

Sí Sexo MUJER — + o 
E 

  

    

  

    
Profesión” QUEÑACI    DOMESTICOS” 

Estado Civil: CASADO 

Cónyigé" ISMAEL PAUL ÁNRANGO *,é 
    

  

    

    

         
¡DE AGOSTO DE 2008 

    
A 

' Nombres del padre: MAURO VINICIO GUDIÑO 
, E 

     
AR 
Lodo Vicento Talano G 

Director General del Registro Cl, [denticación y Csdulacion 
Documento firmado olsctréntcamonte 
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AB. LEONARDO SUÁREZ SERRA] e e e 

NOTARIO TERCERO DEL CANTON IBA       

MIL VEINTE, yo, ABOGADO LEONARDO SUÁREZ SERRANO, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA, y en atención a la petición 

presentada por los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA y 

señora PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, por sus propios derechos, 

tendiente a acreditar su patrimomo, para, efectos de la donación que van a efectuar a 

favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO ANDRÉS RUIZ 

NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, solertendome para ello proceda a 
receptarles su declaración juramentada, por lo que en EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, de conformidad a lo dispuesto 

en el numeral once del articulo dieciocho de la Ley Notanal, procedo a zeceptar la 

“declaración juramentada de los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUJZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, donmeslzados en esta cxudad de Ibarra, a 

quenes de conocer doy fe, y al efecto 1astruidos por mí, sobre la responsabilidad 

que tienen de decw la verdad con clandad y exactitud, en la validad en que 

comparecen, bajo juramento declaran que su patrnomo €s el suficiente para dar en 

donación, a favor de sus hyos JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, SANTIAGO 

ANDRÉS RUIZ NOBOA, y, NICOLÁS RUIZ NOBOA, CUATROCIENTAS 
VEINTE MIL ACCIONES, que poseen en la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES $.A, la misma que ha sido constituida por el peticionano, 

en su estado crval de casado con la señora PATRICIA MARGARITA NOBOA 

ENRÍQUEZ, conjuntamente con la compaña HIDROCOM COMERCIAL 

HIDROBO CÍA LTDA,, mediante escntura pública celebrada el tremta y uno de 

mayo del dos mul swete, ante el doctor Felpe Jturalde Dávalos, Notano Público  



AB. LEONARDO SUÁREZ SERRANO 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN IBARRA 

  

Vigésimo Quinto del canton Quito, €, anscnta el nueve de agosto del dos mul siete, 

tajo la partida número dosorentós cuarenta del Libro Registro Mercantil del cantón 

Tbarra, correspondiendole al mgentero EDWIN SANTIAGO RUIZ ESPINOZA, 

seis mil acciones del valor nomual de un sul dólares de los Estados Unados de 

Aménca, cada una. Postenormente, mediante escritura pública de fecha siete de 

diciembre del dos mil once, celebrada ante el doctor Carlos Proañlo Mera, Notano 

Público Segundo del cantón Ibarra, e senta el treanta de los 1usmos mes y año, en 

el Regastro Mercantil del canton Ibeura, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a Ja suma de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SÉTENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA - Por úlbmo, mediante escritura púbhca 

celebrada el catorce de agosto del dos mul doce, ante el Notano Público Segundo 

del canton bara, doctor Carlos Proaño Mera, e inscrita el vemtisers de diciembre 

del dos mul doce, bayo la parada número quinientos tremta y tres del Libro Regastro 

Mercantil —del cantón Tbama, la compañía PROINTER PRODUCTOS 

INTERNACIONALES SA, aumentó su capital a la suma de UN MILLÓN 

CUAIROCIOENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, comespondiéndale «l fogemero EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA, dentro de este capital CUATROCIENTAS VEINTE MIL ACCIONES 

del valor nominal de un dólar de los Estados Utudos de Aménca, cada una - 

Presentes las Testigos señoras MARIANA SOLEDAD MONTENEGRO 

VALENCIA, y, VERÓNICA ALEXANDRA GUDIÑO QUIÑA, ecuatonanas, 
mayores de edad, de estado crvil casadas, dormicihadas en esta ciudad de Ibarra, 

idóneas, a quienes de conocer doy fe, en forma individual declaran que 

efectrvamente el patrimonio de los cónyuges señor EDWIN SANTIAGO RUIZ 

ESPINOZA y PATRICIA MARGARITA NOBOA ENRÍQUEZ, garantiza su 

subsistencia POR LO QUE SE CONCEDE LA INSINUACIÓN NECESARIA 

PARA QUE SE PROCEDA A LA DONACIÓN ANTES INDICADA. A efecto de  
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ZÓN DE PROFOCOLIZACIÓN: A petición de parte mtelósada, el día de hoy 
en doce fojas útiles, en la Notaría Tercera del canton Ibarrde mi cargo, 
protocolizo el ACTA NOTARÍAL DE SUBSISTENCIA DE PAYRIMONIO 
PARA DONACIÓN Y MAS DOCUMENTOS, que antecede - Ibasza, Ja ventdós 
de enero del dos mil vente -      

       
  

Se profócolzó en la Notaria Tercera del cantón Ibarra, a 1 cargo, en fe de ello” 
confiero esta PRIMERACOPIS CERTIF ela PROTOCOLIZACIÓN DEL 
ACTA NOTARIA] 
MÁS DOCUMENTOS, QUE OTORGA LA NOTARIA TERRERA DEL CANTON 
IBARRA A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SR EDWIN SANTIAGO RUIZ 
ESPINOZA Y SRA 

Sufre o 
NOTA E 'ÓN IBARRA 

Se otor-    



gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA, COPIA CERTIFICADA DE LA 

  

    

  

   

¡ÑRÍQUEZ A FAVOR DE JOSÉ ANTONIO RUIZ NOBOA, 
'UIZ NOBOA Y NICOLÁS RUIZ NOBOA - Fiymada y sellada 

ero del dos mil vemte -    

   



     


